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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de abril de dos mil veintidós 

 

 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Demandante Adriana del Socorro Uribe Jaramillo 

Demandado Carlos Mario Quintero Ramírez 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2018-00808-00 

Decisión Corre Traslado/Advertencia Sanción  

 

 

La apoderada judicial de quienes presentaron el Incidente de Desembargo 

de bien inmueble, presentó recurso de reposición frente al auto proferido 

por este Despacho que decretó pruebas y fijó fecha para audiencia. 

 

De conformidad con el Decreto 806 de 2020 no sería necesario correr 

traslado del recurso como quiera que el envío de la copia a las demás partes 

hace las veces de traslado, no obstante, en el presente la abogada recurrente 

pese a la obligatoriedad del citado decreto en su Art. 3°, no envió copia de 

la reposición a la contraparte. 

 

Ahora bien, como la sanción dispuesta en el Art. 78 del CGP debe ser a 

solicitud de la parte afectada, como quiera que no fue peticionada no se 

pronunciará el  despacho en el momento. 

 

Es por lo anterior, que conforme al Art. 319 del CGP se CORRE TRASLADO 

a las demás partes del recurso de reposición por el término de tres (3) días 

y se les recuerda su obligación de enviar copia de todo memorial 

presentado al Juzgado, a las demás partes.  

 

Anexo al presente auto se encuentra la reposición presentada.  
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NOTIFÍQUESE 

   

 



Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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